
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ............................. 75 pesetas.
Semestre............................50 ,
Trimestre. ; • • - • 30 “
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

latinea '

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sajetos a la .eglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aieflorcs Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

ca el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISn la intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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WHINISTMCIBN PROVINCIAL '

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

! Junta provincial de Precios

Libertad de precio de la fresa y 
el fresón

CIRCULAR NÚM. 216 ,

A partír de la fecha de publicación de 
la presente circular queda en libertad de 
precio la fresa y el fresón, por concep
tuarlo como fruta de lujo.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento. - 

Por Dios, España y su Revolüción. 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 9 de Marzo de 1944.-El 
gobérnador civil presidente, Tomás Ro
mojaro.
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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Debiendo continuar en esta provincia 
por el personal que al final se expresa, 
los trabajos de campo que, como todos 
los encomendados a la Dirección Gene
ral dél Instituto Geográfico y Catastral, 
son considerados de utilidad pública, 
ordeno a todas las autoridades, institu
tos y funcionarios a mí subordinados, 
no entorpezcan su ejecución si no que. 
antes al contrario, presten al personal 
encargado de realizarlos los aúxilios pre
cisos para el mayor desempeño de su 
cometido.

Lo que se hace público por este perió
dico oficial para general conocimiento 
y efectos interesados.

Valladolid. 10 de Marzo de 1944.-El 
gobernador civil. Tomás Romojaro Sán- 
cbe2.

' RELACIÓN QUE SE CITA

Nivelación de alta precisión, ingeniero 
jefe de la Brigada; don José María Gil 
Lasantas-, topógrafos; don Angel Mate 
Pedrochi, don Santiago Aranda Sán
chez, don Francisco Jiiriénez Palomino, 
don Joaquín Gasas Vierna y don Ramón 
Bolús Semperez. 746

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR^

La orden-circular del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 22 dé Febrero próxi
mo pasado, que ha sido reproducida en 
el «Boletín Oficial» de la provincia del 
primero del corriente, dispone en su nú
mero 1.®, xjue en las entradas por vía 
nacional, comarcal o local a todos los 
núcleos de población del territorio na
cional, se colocarán, por cuenta de. los 
respectivos Ayuntamientos, rótulos in
dicadores del nombre de la localidad, de 
la forma y características que se deter
minan en el número 2.®

Y como la instalación completa de los 
mencionados rótulos o carteles habrá de 
quedar terminada antes del 1.® de Junio 
próximo, llamo la atención de,todos los 
Ayuntamientos de la provincia sobre el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto, 
debiendo dar cuenta a este Gobierno 
civil de haberlo verificado dentro del 
plazo indicado.

Valladolid, 10 de Marzo de 1944.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán-

MlSTHAM DIi IIISTICIA
Magistratura de Trabajo de 

Burgos
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autós segqidos ante esta Magis
tratura de Trabájo a instancias dé* don 
Pedro y don Nicolás García Rodríguez, 
contra don Urbano Díez Casanova, so
bre reclamacióri^ de cantidad derivada de 

accidente de trabajo, se ha dictado sen
tencia por esta Magistratura, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del , 
tenor literal siguiente;

Sentencia. —En la ciudad de Burgos, a 
tres de Marzo de mil novecientos cua
renta y cuatrp, don Alejandro Harguin
dey Salmonte. Magistrado de Trabajo de 
Burgos y su provincia, habiendo visto 

'' en, juicio oral y público los presentes 
autos instados por demandas de don 
Pedro y don Nicolás García ’Rodriguez, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
contra.don Urbano Díez Casanova, veci
no de Sedano en esta provincia, sobre 
reclamación de indemnización por acci
dente de trabajo, y .

Fallo; Que desestimando como deses
timo las demandas interpuestas por don 
Pedro y don Nicolás García Rodríguez, 
contra don Urbano Diez Casanova, so
bre reclamación de indemnización por 
accidente de trabajo, debo declarar y 
declaro no ha lugar a la misma, y en su 
consecuencia absolver como absuelvo al 
demandado de la presente reclamación. 
Así por esta mi sentencia, que será in- 
mediatámente publicada y luego notifi
cada a las partes a las que se advierte 
que,' contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante el Tri
bunal Central de Trabajo, o el de casa
ción para ante el Tribunal Supremo de 
Justicia en el plazo de diez días hábiles 
en la forma y casos a que se contrae el 
artículo cuatrocientos ochenta y seis y 

' siguientes dei Código de Trabajo, bastan
do para considerarlo preparado la mera 
manifestación en tal acto o por compa
recencia o escrito, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Alejandro Harguindey. —Rubricado.

Y para que tenga lugar la notificación 
de esta sentencia a-los demandantes don 
Pedro y don Nicolás García Rodríguez, 
cuyo último domicilio lo fué en Alaejos 
(Valladolid), y en la actualidad en igno
rado paradero, se publica la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de la pro-; 
vincia de Valladolid en cumplimiento 
de los preceptos del artículo 269 de la 

'ley de Enjuiciamiento civil.
Burgos, 4 de Marzo de 1944. —El secre

tario habilitado, José Luis Sedaño.
727
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2 13 de Marzo de 1944

fuzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Federico'Martín y Martín, juez de 
instrucción número uno de los de Va- 
lladolíd y su partido.

Por el presente edicto a la policía ju
dicial hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en el sumario que instruyo con 
número 69 del corriente año, por el deli
to de estafa, he acordado se proceda a 
la busca y¿ ocupación de una máquina 
de escribír completamente nueva, mar
ca «Iberia», número 68.150, poniéndola 
a disposición de este Juzgado, y se bus
que igualmente presentándole sin dila
ción ante este Juzgado ál inculpado Emi
lio- Saratornil Salinas, el que a partir de 
la madrugada del 29 de Enero último, 
desapareció del pueblo de Tariego en la 
provincia Palencia, en donde habitaba, 
ignorándose su actual domicilio y para-, 
dero, y cuyo Emilio usa también ej nom
bre de Benedicto Encinas Garrido, sien
do tal sujeto de estatura regular, delga
do, pálido, habla niuy despacio, moreno, 
cara afeitada, sin ninguna seña física es
pecial y vistiendo blusa negra, con ca
chaba y gorra, como si fuera ganadero, 
y el que aparenta tener unos cuarenta y 
siete años de edád,’.para ser oído, citán
dole también al mismo por medio del 
presente para que lo verifique con toda 
urgencia. .

Dado en Valladolid, a dos de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Fe
derico Martín y Martín. —El secretario, 
P. H., Aniceto Sanz.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Aguado Macón, Jacinto: dé 20 años, 
soltero, hijo de Gerardo y de Ignacia, 
natural y vecino de Valladolid, domici
liado en el Barrio de España (Tapia de 
los Ingleses), comparecerá en el término 
de ocho días ante el Juzgado de instruc
ción número dos de Valladolid, al obje
to de ser oído en el sumario número 59 
de 1944, sobre supuesta sustracción, 
apercibido que, de no comparecer, le pa
rará. el consiguiente perjuicio.

Valladolid, 7 de Marzo de 1944. —El 
secrétario judicial, P. H., Santos Porres.

717

' MEDINÁ DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

Eb señor juez de instrucción de este 
partido, en providencia de esta fecha, 
dada en el sumario número 5 de 1944, 
sobre estafa; ha acordado se cite de 
comparecencia, ante este Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo, sito en 
la calle de Gamazo, número 1, al Angel 
Recio, Emiliano Alonso Giménez y 
Agustín Sánchez, para que dentro de 
diez días présten declaración en este su
mario, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. -

Medina del Campo, a siete de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.” 
El secretario, Enrique Martínez Ga
llardo.

729

ANIINC1OS_OF!CIAIES
DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Agencia ejecutiva de ia Recauda
ción de Contribuciones de ia zo

na de la Capital

SUBASTA DE INMUEBLES

Don León Alonso Martín, Agenté ejecu
tivo en la recaudación de Contribucio
nes e impuestos del Estado en la zona 
de la capital.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribución 
territorial urbana y años de 1938 a 1941, 
se ha dictado con fecha veintiséis de los 
corrientes la providencia siguiente:

Providencia de la subasta.—No ha
biendo satisfecho el deudor que á con
tinuación se expresa sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido re,alizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de los bienes, muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecien
tes al mismo, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez mu
nicipal en la'Sala Audiencia del mismo, 
el día 14 de Abril a las cuatro de la tar
de, siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. 
Nofifíqueáe esta providencia al deudor y 
a los acreedores hipotecarios, en su ca
so. y anúnciesé ál público por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia y de 
edicto en,las Casas Consistoriales y por 
los demás medios üsuales en la loca
lidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
95 de la Tnstrucción de 26 de Abril 
de 1900.,

1 ,° Que los bienes trabados, y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación.

María Fernández Rivas. —Débito prin
cipal, 462,79; Recargos-, 92,55; Costas, 
70,45: Total, 625,79.

Una casa en esta ciudad de Vallado
lid eh la calle de Fabioneli, número 2; 
linda derecha, finca Convento de Mon
jas de la Concepción; izquierda, con fin
ca de Antonio González; fondo, finca de • 
Antonio González. Mide 77 metros; to
mo 786, libro 219, folio 28. finca 1871: 
capitalización de lós mismos 12.937,50; 
sin cargas que la agraven: valor para la 
subasta, 8.625,00 pesetas.

2 .° Que el deudor o sus causahabien- 
tes y los acreedores hipotecarios, en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el 
rhomento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .*^ Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto-, y que los licitadores de

berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.-

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que lós 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presideticia el cinco por 
ciento del .valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

S .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre él 
importe del depósito constituido y pre
cio dé la adjudicación.

6 .“ Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta, por negarse el adjudica
tario a la entrega del précio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro pú-' 
bljco. .

En Valladolid, a 26 de Febrero de 1944. 
El Agente ejecutivo, León Alonso.
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DlPlJTAClÓNPkOVINClAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO -

Don Saturnino Escudero del Agua, recau
dador de Contribuciones de la segunda 
zona de-Villalón.. ............ .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Reca^uda- 
ción, por débitos de contribución rústica, 
correspondientés a los ejercicios 1940 a 
1943 y pueblo de Bolaños dé Campos, se 
ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el ernbargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de Recaudación,

Deudor, don Severo Gaicía Mañueco: 
Débito, 623,13 pesetas.

Una tierra a Barco Grande, de 7-69-84 
áreas; linda Norte y Sur. Marqués de 
Bolaños; Este, Epifanio Rubio, y Oeste, 
Julio Blanco. —■ -

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores ó persona» que les represen
ten, se les notifica por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios dees te Municipio, y asimismo se les 
requiere para que. en el plazo de tercero 
día, presenten y entreguen en está Recau
dación los títulos dé propiedad de las 
fincas que- se les ha sido embargadas, 
según dispone el artículo 112 dél citado 
Estatuto, apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán á su costa, y así bien se 
les requiere para qué, en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la publicación 
de'este anuncio en dicho periódico ofi- 
ciaL comparezcan en el expediente ejecu
tivo, señalando domicilio o representan
te, pues pasadó este plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, ■

Bolaños-de Campos, 7 Enero de 1944. 
Saturnino Escudero.
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